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Remisión oficio No 1182-18/00538  1  

Mar 6/10/2020 10:21 AM

Acuso Recibido 
 
Atentamente: 
Ruben Dario Vallejo Hernandez 
Asistente Judicial 

 Mensaje enviado con importancia Alta.

Mar 6/10/2020 8:50 AM

SEÑORES
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

En archivo adjunto envió oficio No 1182-18/00538 para su conocimiento y fines per�nentes.

En consecuencia, sírvase proceder de conformidad

Atentamente

Alfonso Riveros
Asistente judicial 

FAVOR ACUSAR RECIBIDO

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO 13 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

CRA 9 # 11 - 45 PISO 3 COMPLEJO JUDICIAL EDIFICIO KAYSER   
TEL: 2 82 00 37

CCTO13BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

 

                     

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Juzgado 13 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.



Responder Reenviar

Juzgado 13 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

OficioNo 1182-18-0538.pdf
43 KB

Buscar
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120190007600 

 

En atención al oficio No. 1182-18/0538, remitido vía correo electrónico el 

pasado seis de octubre por el Juzgado Trece (13) Civil del Circuito de esta 

ciudad, comunicando que dicho estrado, en auto del seis de septiembre de 

la presente anualidad, ordenó la remisión del proceso de la referencia, de 

entrada se advierte la viabilidad de la solicitud, toda vez que en el sub 

judice se verifican las exigencia legales establecidas para tal fin. 

  

En efecto, establece el artículo 148 del Código General del Proceso que la 

acumulación de procesos procede cuando (i) las pretensiones formuladas 

habrían podido acumularse en la misma demanda, (ii) se trate de 

pretensiones conexas y las partes sean demandantes y demandados 

recíprocos, y (iii) el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito 

propuestas se fundamentan en los mismos hechos. 

 

Adicionalmente dispone el canon normativo en cita, que las acumulaciones 

en los procesos declarativos procederán hasta antes de señalarse fecha y 

hora para la audiencia inicial.  

 

La admisión de la acumulación de procesos por parte del precitado Juzgado 

se realizó en auto de 6 de septiembre pasado, dentro del proceso 

11001310301320180053800, mientras este Despacho se fijó fecha para 

realizar la audiencia inicial en proveído emitido el 15 de septiembre de 

2020. 

 

En ese orden de ideas, se dispone la remisión física del expediente No. 

11001310301120190007600, para que sea incorporado al trámite citado en 

el párrafo anterior y, teniendo en cuenta que hay varias actuaciones y 

providencias que se efectuaron de forma digital, las mismas se deberán 

anexar al expediente como mensaje de datos en un DVD. 



 

 

2 

 

                                                              

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  
 
N° 121 hoy 26 de octubre de 2020. 
 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-076  
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memorial allegando respuesta de excepciones dentro del proceso ejecutivo de Banco Davivienda S.A. contra Benjamin Bursztyng Vainberg radicación 2.019-00640  1 

Lun 28/09/2020 12:16 PM

Señores
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Respetados Señores:

de forma cordial y en archivo adjunto, envío memorial allegando respuesta de excepciones dentro del proceso ejecutivo de Banco Davivienda S.A. contra Benjamin Bursztyng Vainberg radicación 2.019-00640

Atentamente,

Álvaro José Rojas Ramírez
 Tel. 2 118187 y 2 353712
 aljoserojas@yahoo.com

 ¿Las sugerencias anteriores son útiles? Sí No

A
Alvaro José Rojas Ramirez <aljoserojas@yahoo.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  JUAN MANUEL GIRALDO VELEZ <ajuridicosjmgv@hotmail.com>; benjamin.bursztyng@gmail.com

EXCEPCIONES BENJAMIN BU…
572 KB

Cordial saludo. Gracias. Cordialmente.

Responder Responder a todos Reenviar

Buscar
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120190064000 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes, que el extremo ejecutante, 

durante el término otorgado por la ley, descorrió las defensas exceptivas 

propuestas por su contraparte, tal como lo permite el artículo 443 del 

Código General del Proceso. 

 

Así mismo se deja constancia que el apoderado actor dio cabal 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso. 

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 121 hoy 26 de 
octubre de 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-640  
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PROCESO No. 2019-763  2 

Mié 21/10/2020 5:14 PM

Dandole cumplimiento al auto que antecede estoy enviando soporte de envio al apoderado de la parte actora dentro del proceso No. 2019-763, Proceso Declarativo
Reivindicatorio. Contra la señora Elsa Beatriz Diaz Silva, y firma el apoderado de la parte demandada,

ALBERTO BARON FLOREZ. 

 ¿Las sugerencias anteriores son útiles? Sí No

CR
Cielo Raigosa <cielo.raigoza@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

SOPORTE.pdf
272 KB

MEMORIAL.pdf
269 KB

2 archivos adjuntos (541 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Muchas gracias. Cordial saludo. Muchas gracias por su colaboración.

Responder Reenviar

Buscar
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120190076300 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

el apoderado de la demandada no dio cumplimiento a lo ordenado en auto 

de 17 de septiembre pasado, por Secretaría córrase traslado de las 

defensas exceptivas propuestas por dicho extremo procesal en los términos 

de los artículo 110 y 370 del Código General del Proceso, a través de 

nuestro micro sitio de la página web de la Rama Judicial, en la sección 

Traslados Especiales y Ordinarios – 20201. 

 

Por otro lado, elabórese el respectivo oficio para efectos de comunicar el 

decreto de la medida cautelar otorgada en la precitada providencia.  

 

Surtido lo anterior, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para 

continuar con el trámite que corresponda. 

 

Finalmente, se reitera a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota/49 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 121 hoy 26 de 
octubre de 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-763  
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Subsanacion demanda reconvención  1  

Vie 11/09/2020 6:47 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Vie 11/09/2020 4:40 PM

Señores: 
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.S.D. 

REFERENCIA: SUB SANACION DEMANDA DE RECONVENCION 
PROCESO DECLARATIVO DE MAYOR CUANTIA 
PROCESO: 11001310301120200008800

DEMANDA INICIAL PARTES: 
DEMANDANTE: MARIA CAMILA RAMIREZ RIAÑO iden�ficada con C.  de C No. 1.018.485.298
DEMANDADA: PAULA XIMENA FRANCO RODRIGUEZ iden�ficada con C. de C. No. 1.010.202.253

DEMANDA DE RECONVENCION; 

DEMANDANTE: PAULA XIMENA FRANCO RODRIGUEZ iden�ficada con C. de C. No. 1.010.202.253
DEMANDADA:MARIA CAMILA RAMIREZ RIAÑO iden�ficada con C.  de C No. 1.018.485.298

MARIA HELENA RODRIGUEZ, Mayor de edad, Domiciliada y residenciada en Bogotá D.C., iden�ficada
con la Cedula de Ciudadanía No. 52.479.388 de Bogotá, Abogada en ejercicio , portadora de la tarjeta
profesional No. 180.630 DEL C.S.J., Obrando como apoderada DE PAULA XIMENA FRANCO RODRIGUEZ,
me permito adjuntar ESCRITO DE SUBSANACION DE DEMANDA. 

Así mismo me permito informar que he cumplido con las no�ficaciones por correo electrónico
conforme al decreto 806 de 2020 y este se remi�o a los siguientes correos electrónicos con el adjunto
del archivo. 

 MARIA CAMILA RAMIREZ RIAÑO, 
Correo electrónico: jhramirez06@gmail.com 
 
 Apoderado:  RODRIGO EDUARDO CARDOZO ROA 
Correo electrónico: rodrigocardozo0118@gmail.com 

PAULA XIMENA FRANCO RODRIGUEZ 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  mariahelena2hr@hotmail.com



Responder Reenviar

MR
María Helena Rodríguez <mariahelena2hr@hotmail.co
m>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; rodrigocardozo0118@gmail.com; jhramirez06@gmail.co

CamScanner 09-11-2020 16.2…
2 MB

Buscar
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Subsanacion demanda reconvención  1  

Vie 11/09/2020 6:47 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Vie 11/09/2020 4:40 PM

Señores: 
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.S.D. 

REFERENCIA: SUB SANACION DEMANDA DE RECONVENCION 
PROCESO DECLARATIVO DE MAYOR CUANTIA 
PROCESO: 11001310301120200008800

DEMANDA INICIAL PARTES: 
DEMANDANTE: MARIA CAMILA RAMIREZ RIAÑO iden�ficada con C.  de C No. 1.018.485.298
DEMANDADA: PAULA XIMENA FRANCO RODRIGUEZ iden�ficada con C. de C. No. 1.010.202.253

DEMANDA DE RECONVENCION; 

DEMANDANTE: PAULA XIMENA FRANCO RODRIGUEZ iden�ficada con C. de C. No. 1.010.202.253
DEMANDADA:MARIA CAMILA RAMIREZ RIAÑO iden�ficada con C.  de C No. 1.018.485.298

MARIA HELENA RODRIGUEZ, Mayor de edad, Domiciliada y residenciada en Bogotá D.C., iden�ficada
con la Cedula de Ciudadanía No. 52.479.388 de Bogotá, Abogada en ejercicio , portadora de la tarjeta
profesional No. 180.630 DEL C.S.J., Obrando como apoderada DE PAULA XIMENA FRANCO RODRIGUEZ,
me permito adjuntar ESCRITO DE SUBSANACION DE DEMANDA. 

Así mismo me permito informar que he cumplido con las no�ficaciones por correo electrónico
conforme al decreto 806 de 2020 y este se remi�o a los siguientes correos electrónicos con el adjunto
del archivo. 

 MARIA CAMILA RAMIREZ RIAÑO, 
Correo electrónico: jhramirez06@gmail.com 
 
 Apoderado:  RODRIGO EDUARDO CARDOZO ROA 
Correo electrónico: rodrigocardozo0118@gmail.com 

PAULA XIMENA FRANCO RODRIGUEZ 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  mariahelena2hr@hotmail.com



Responder Reenviar

MR
María Helena Rodríguez <mariahelena2hr@hotmail.co
m>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; rodrigocardozo0118@gmail.com; jhramirez06@gmail.co

CamScanner 09-11-2020 16.2…
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Recurso de reposición dentro del proceso con radicado 2020 - 088

Jue 10/09/2020 11:44 AM

Señora 
Juez 11 Civil del Circuito de Bogotá

Datos del proceso

Demandante: MARIA CAMILA RAMIREZ RIAÑO
Demandado: PAULA XIMENA FRANCO RODRÍGUEZ
Radicado: 2020 - 088

Por medio del presente remito recurso de reposición contra el auto notificado el 7 de septiembre de 2020 dentro del proceso con radicado No. 2020 - 0088.

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que se remitió corro a la parte demandada y su apoderada lo anterior dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

En todo caso se copia el presente correo a la pasiva.

-- 
RODRIGO E CARDOZO ROA
ABOGADO ESPECIALISTA EN DERECHO COMERCIAL
CEL 310 8585969
Of. Carrera 8 No. 12C - 35 Oficina 503

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por personas diferentes a su destinatario. Si por error, recibe este mensaje, por favor avise

inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga del mismo. Cualquier uso, divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje sin autorización del remitente,será

sancionado de acuerdo con las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. 

RC
Rodrigo Cardozo <rodrigocardozo0118@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Recurso y Correo a la deman…
224 KB

Responder Reenviar
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Señora 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
 

Ref. Reposición  
  DEMANDANTE: MARIA CAMILA RAMIREZ RIAÑO 

DEMANDADOS: PAULA XIMENA FRANCO RODRIGUEZ 
RADICADO: 2020 - 0088 
   

 
RODRIGO EDUARDO CARDOZO ROA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, en mi 
calidad de apoderado judicial de la demandante MARIA CAMILIA RAMIREZ RIAÑO, 
mediante este escrito presento recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto 
notificado por estado el 8 de Septiembre de 2020, con fundamento en los siguientes: 
 
HECHOS DEL RECURSO 
 

1. En el escrito de demanda se manifestó bajo la gravedad del juramento que la 
dirección electrónica de la demandante era jhramirez06@gmail.com. 
 

2. En el escrito de demanda se manifestó bajo la gravedad del juramento que la 
dirección electrónica del apoderado de la demandante era 
rodrigocardozo0118@gmail.com. 
 

3. La apoderada de la parte demanda, acredita la remisión del escrito de contestación 
de la demanda a las siguientes cuentas de correo jhramirez06@gmail.com y 
rodriguezcardozo0118@gmail.com. 
 

4. El despacho en el auto atacado manifiesta: 
 

 
 

5. El día 10 de septiembre desde la cuenta de correo rodrigocardozo0118@gmail.com 
se remitió correo de prueba a la dirección electrónica 
rodriguezcardozo0118@gmail.com. 
 

6. El mensaje mencionado en el hecho anterior reboto inmediatamente ya que la 
cuenta rodriguezcardozo0118@gmail.com no existe.  

 
ARGUMENTOS DE DERECHO 
 
Sin más, presento los argumentos jurídicos por los cuales le solicito al despacho reponga 
el auto atacado y se debe ordenar por secretaría correr traslado de la contestación de la 
demanda. 
 
Establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, 
 

Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado 
a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se 
prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
(Subrayado y resalto mío) 

 
Dentro de la documentación que aporta la apoderada de la demanda NO hay prueba de la 
remisión del escrito de contestación de la demanda al suscrito, se remitió a un correo que 
es relativamente similar al que me pueden notificar, pero no hay prueba de la remisión a mi 
correo electrónico rodrigocardozo0118@gmail.com. 
 
Es decir que no se dio cabal cumplimiento a lo ordenado en la norma transcrita. 
 

mailto:jhramirez06@gmail.com
mailto:rodrigocardozo0118@gmail.com
mailto:jhramirez06@gmail.com
mailto:rodriguezcardozo0118@gmail.com
mailto:rodrigocardozo0118@gmail.com
mailto:rodriguezcardozo0118@gmail.com
mailto:rodriguezcardozo0118@gmail.com
mailto:rodrigocardozo0118@gmail.com


Como quiera que, la contestación de la demanda NO se remitió a todos los sujetos 
procesales se deben realizar los traslados por secretaría que correspondan, en este caso 
al traslado del artículo 370 del CGP. 
 
Es más señor Juez, en archivo adjunto que se aporta se evidencia que el correo 
rodriguezcardozo0118@gmail.com, NO existe y de eso la apoderada de la demandada no 
aporta soporte.  
 
Por lo que le solicito señora Juez requiera a la abogada para que actué con la altura y 
lealtad procesal que las circunstancias de hoy nos obligan.  
 
Sin más explicaciones elevo las siguientes solicitudes. 
 
PETICIONES   
 

1. Se reponga parcialmente el auto atacado. 
 

2. Se ordene a la secretaría del despacho correr traslado de las excepciones 
presentadas en la contestación de la demanda conforme a lo establecido en el 
artículo 110 y 370 del CGP. 

 
PRUEBAS 
 

1. El escrito de demanda que reposa en el despacho, especialmente el capítulo de 
notificaciones. 
 

2. Correo donde consta la inexistencia de la dirección electrónica 
rodriguezcardozo0118@gmail.com  
 

3. Correo donde consta la remisión del recurso de reposición a la cuenta electrónica 
franco.paula@gmail.com de propiedad de la demandad PAULA XIMENA FRANCO 
RODRIGUEZ y a la cuenta de correo mariahelena2hr@hotmail.com de propiedad 
de la Dra. María Helena Rodríguez apoderada de la demandada 

 
Sin otro particular 
 
 

mailto:rodriguezcardozo0118@gmail.com
mailto:rodriguezcardozo0118@gmail.com
mailto:franco.paula@gmail.com
mailto:mariahelena2hr@hotmail.com
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https://mail.google.com/mail/u/0?ik=9144f90398&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-437047997793125689&simpl=msg-a%3Ar-435395514… 1/2

Rodrigo Cardozo <rodrigocardozo0118@gmail.com>

Correo de prueba
2 mensajes

Rodrigo Cardozo <rodrigocardozo0118@gmail.com> 10 de septiembre de 2020, 10:26
Para: rodriguezcardozo0118@gmail.com

PSC

-- 
RODRIGO E CARDOZO ROA
ABOGADO ESPECIALISTA EN DERECHO COMERCIAL
CEL 310 8585969
Of. Carrera 8 No. 12C - 35 Oficina 503

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente protegida y no puede ser utilizada ni divulgada
por personas diferentes a su destinatario. Si por error, recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia
que tenga del mismo. Cualquier uso, divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje
sin autorización del remitente,será sancionado de acuerdo con las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio
de la información contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. 

Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 10 de septiembre de 2020, 10:26
Para: rodrigocardozo0118@gmail.com

No se ha encontrado la dirección

Tu mensaje no se ha entregado a
rodriguezcardozo0118@gmail.com porque no se ha
encontrado la dirección o esta no puede recibir correo.

MÁS INFORMACIÓN

La respuesta fue:

550 5.1.1 The email account that you tried to reach does not exist. Please try double-checking the
recipient's email address for typos or unnecessary spaces. Learn more at https://support.google.com/mail/?
p=NoSuchUser y21sor1711209vsj.123 - gsmtp

Final-Recipient: rfc822; rodriguezcardozo0118@gmail.com
Action: failed
Status: 5.1.1
Diagnostic-Code: smtp; 550-5.1.1 The email account that you tried to reach does not exist. Please try
 550-5.1.1 double-checking the recipient's email address for typos or
 550-5.1.1 unnecessary spaces. Learn more at
 550 5.1.1  https://support.google.com/mail/?p=NoSuchUser y21sor1711209vsj.123 - gsmtp
Last-Attempt-Date: Thu, 10 Sep 2020 08:26:25 -0700 (PDT)

---------- Mensaje reenviado ----------
From: Rodrigo Cardozo <rodrigocardozo0118@gmail.com>

https://support.google.com/mail/?p=NoSuchUser
https://support.google.com/mail/?p=NoSuchUser
mailto:rodriguezcardozo0118@gmail.com
https://support.google.com/mail/?p=NoSuchUser
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To: rodriguezcardozo0118@gmail.com
Cc: 
Bcc: 
Date: Thu, 10 Sep 2020 10:26:14 -0500
Subject: Correo de prueba
PSC

-- 
RODRIGO E CARDOZO ROA
ABOGADO ESPECIALISTA EN DERECHO COMERCIAL
CEL 310 8585969
Of. Carrera 8 No. 12C - 35 Oficina 503

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente protegida y no puede ser utilizada ni divulgada
por personas diferentes a su destinatario. Si por error, recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia
que tenga del mismo. Cualquier uso, divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje
sin autorización del remitente,será sancionado de acuerdo con las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio
de la información contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. 
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https://mail.google.com/mail/u/0?ik=9144f90398&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-4788015913982572505&simpl=msg-a%3Ar-79155580… 1/1

Rodrigo Cardozo <rodrigocardozo0118@gmail.com>

Recurso de Reposición Proceso No. 2020 - 088 Juzgado de Conocimiento 11 Civil del Circuito
de Bogotá
1 mensaje

Rodrigo Cardozo <rodrigocardozo0118@gmail.com> 10 de septiembre de 2020, 11:32
Para: franco.paula@gmail.com, mariahelena2hr@hotmail.com

Respetada señora y Doctora
Paula Ximene Franco Rodriguez
Maria Helena Rodriguez

Por medio del presente remito recurso de reposición contra el auto notificado el 7 de septiembre de 2020 dentro del proceso con
radicado No. 2020 - 0088.

Demandante: MARIA CAMILA RAMIREZ RIAÑO
Demandado: PAULA XIMENA FRANCO RODRIGUEZ

Se remite el presente correo a la apoderada de la parte demandada y a la demandada, lo anterior dando cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

-- 
RODRIGO E CARDOZO ROA
ABOGADO ESPECIALISTA EN DERECHO COMERCIAL
CEL 310 8585969
Of. Carrera 8 No. 12C - 35 Oficina 503

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente protegida y no puede ser utilizada ni divulgada
por personas diferentes a su destinatario. Si por error, recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia
que tenga del mismo. Cualquier uso, divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje
sin autorización del remitente,será sancionado de acuerdo con las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio
de la información contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. 
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Escrito descorro reposición  1  

Lun 14/09/2020 9:49 AM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Sáb 12/09/2020 2:34 PM

Señores: 
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.S.D. 

REFERENCIA: DESCORRO RECURSO DE REPOSICION 
PROCESO DECLARATIVO DE MAYOR CUANTIA 
PROCESO: 11001310301120200008800

DEMANDA INICIAL PARTES: 
DEMANDANTE: MARIA CAMILA RAMIREZ RIAÑO iden�ficada con C.  de C No. 1.018.485.298
DEMANDADA: PAULA XIMENA FRANCO RODRIGUEZ iden�ficada con C. de C. No. 1.010.202.253

DEMANDA DE RECONVENCION; 

DEMANDANTE: PAULA XIMENA FRANCO RODRIGUEZ iden�ficada con C. de C. No. 1.010.202.253
DEMANDADA:MARIA CAMILA RAMIREZ RIAÑO iden�ficada con C.  de C No. 1.018.485.298

MARIA HELENA RODRIGUEZ, Mayor de edad, Domiciliada y residenciada en Bogotá D.C., iden�ficada
con la Cedula de Ciudadanía No. 52.479.388 de Bogotá, Abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta
profesional No. 180.630 DEL C.S.J., Obrando como apoderada DE PAULA XIMENA FRANCO RODRIGUEZ,
me permito adjuntar ESCRITO DESCORRIENDO RECURSO DE REOSICION PRESENTADO POR EL
DEMANDANTE .  

Así mismo me permito informar que he cumplido con las no�ficaciones por correo electrónico
conforme al decreto 806 de 2020 y este se remi�ó a los siguientes correos electrónicos con el adjunto
del archivo. 

 MARIA CAMILA RAMIREZ RIAÑO, 
Correo electrónico: jhramirez06@gmail.com 
 
 Apoderado:  RODRIGO EDUARDO CARDOZO ROA 
Correo electrónico: rodrigocardozo0118@gmail.com 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  mariahelena2hr@hotmail.com



Responder Reenviar

MR
María Helena Rodríguez <mariahelena2hr@hotmail.co
m>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; jhramirez06@gmail.com; rodrigocardozo0118@gmail.co

CamScanner 09-12-2020 14.2…
3 MB  

Buscar

https://www.ramajudicial.gov.co/
https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0
https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/
mailto:jhramirez06@gmail.com
mailto:rodrigocardozo0118@gmail.com












JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120200008800 

 

En atención a que la anterior demanda en reconvención fue subsanada y 

reúne las exigencias de los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, este Despacho,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda en RECONVECIÓN instaurada por Paula 

Ximena Franco Rodríguez contra María Camila Ramírez Riaño. 

 

SEGUNDO: DAR a la presente demandada el trámite del proceso verbal. 

 

TERCERO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demanda en reconvención por el término legal de veinte (20) días. 

 

PARÁGRAFO: Téngase en cuenta la documental publicada en los Estados 

Electrónicos del micrositio que tiene este Juzgado en la página web de la 

Rama Judicial1, toda vez que en el estado No. 090 del siete de septiembre 

pasado, en la parte dos de las providencias, se insertó copia de la totalidad 

de la demanda y sus anexos2, así como también, se acreditó la remisión del 

escrito de subsanación al correo denunciado por el demandante principal. 

 

En todo caso, se requiere a la apoderada de la demandante en 

reconvención para que, en el término de ejecutoria de esta providencia, 

acredite la remisión de la demanda y sus anexos al correo del apoderado 

demandado rodrigocardozo0118@gmail.com, pues a la dirección que se 

había remitido inicialmente no es la correcta.  

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota/47  
2 https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156022/46716773/parte+2.pdf/b04bed2a-9510-

473c-847b-f4f4fa9d14bc 

mailto:rodrigocardozo0118@gmail.com
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CUARTO: NOTIFICAR esta providencia por anotación en el estado a la 

precitada demandada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 91 y 

371 del Código General del Proceso, advirtiéndole que el término de 

traslado que tiene para ejercer su derecho de defensa es de veinte (20) 

días. 

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                              

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 121 hoy 26 de 
octubre de 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-088 

(2)  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Exp. No.        11001310301120200008800 
Clase:          Declarativo. 
Demandante:        María Camila Ramírez Riaño. 
Demandado:            Paula Ximena Franco Rodríguez.  

 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Decide el Despacho el recurso de reposición y en subsidio apelación, 

formulado por el apoderado judicial de la parte demandante contra el 

numeral 2° del proveído del cuatro de septiembre pasado, en el cual se 

determinó que dicho extremo procesal guardó silencio respecto a las 

defensas exceptivas propuestas por su contraparte.  

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

    

1. En síntesis, señala la recurrente que en el escrito de demanda se indicó 

como dirección de correo electrónico para efectos de notificación del 

apoderado judicial rodrigocardozo0118@gmail.com, sin embargo, al 

momento de remitirse la contestación del libelo incoativo por la accionada, 

esta remitió dicho memorial al correo rodriguezcardozo0118@gmail.com, 

por lo tanto, no se surtió en debida forma el traslado de que trata el 

parágrafo del artículo 9° del Decreto 806 de 2020.  

 

2. Surtido el traslado de rigor, conforme a lo estipulado en la citada norma, 

la apoderada del extremo pasivo señaló que efectivamente la contestación 

de la demanda principal no fue enviada a la dirección de correo informada 

mailto:rodrigocardozo0118@gmail.com
mailto:rodriguezcardozo0118@gmail.com
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por el representante judicial de la accionante, pues el correo 

rodriguezcardozo0118@gmail.com no le pertenece. 

 

III. CONSIDERACIONES  

 

1. El recurso de reposición tiene como fin, que el funcionario judicial 

reexamine los fundamentos que sirvieron de base a la decisión impugnada, 

con el objeto de que corrija los errores cometidos, si en ello se incurrió, para 

lo cual, el recurrente tiene la carga de refutar los argumentos de la 

providencia, mediante la presentación de razonamientos precisos y claros 

que conduzcan a revocarla o reformarla, tal como lo exige  el artículo 318 

del Código General del Proceso. 

 

2. Caso concreto 

 

2.1. El parágrafo del artículo 9° del Decreto 806 de 2020, prescribe que 

cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse 

traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia 

por canal digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se 

entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente.  

 

Por su parte, el numeral 10° del artículo 82 del Código General del Proceso 

prescribe como requisito indispensable de la demanda, la indicación de la 

dirección electrónica que tengan las partes o sus apoderados para efectos 

de recibir notificaciones. 

 

Así mismo, el numeral 5° del artículo 78 ejusdem estableció como deber de 

las partes y sus apoderados, comunicar por escrito cualquier cambio de 

domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la 

demanda o su contestación. 

 

mailto:rodriguezcardozo0118@gmail.com
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2.2. Revisado el plenario, se extrae claramente que el apoderado de la 

señora María Camila Ramírez Riaño, indicó como direcciones para efectos 

de notificaciones las siguientes: 

 

Por otro lado, hasta el momento no se ha manifestado que las direcciones 

reportadas hayan tenido cambio alguno. 

 

2.3. Así las cosas, efectivamente le asiste la razón al recurrente, pues a 

pesar de que la parte demandada tenía en su poder copia digital de la 

totalidad del expediente, su apoderada remitió el escrito de contestación y 

sus anexos al correo rodriguezcardozo0118@gmail.com y no al denunciado 

en el escrito introductorio, como así lo admitió. 

 

En ese orden de ideas y sin más disquisiciones, se revocará el numeral 2° 

del auto de cuatro de septiembre de 2020 y, se requerirá a la parte 

accionada para que, en el término de ejecutoria de este proveído, remita 

copia de la contestación y sus anexos al correo correcto.  

 

En todo caso, teniendo en cuenta lo decidido en auto de esta misma fecha y 

en aras de organizar el presente trámite, una vez se conteste la demanda 

de reconvención [remitiendo la misma con copia a su contraparte] o fenezca el 

plazo otorgado para tal efecto, por medio de auto se ordenará correr los 

traslados pertinentes y se determinará desde que data empieza a 

contabilizarse el término que corresponda.  

 

3. En relación con el recurso de apelación, por sustracción de materia, se 

denegará el mismo. 

mailto:rodriguezcardozo0118@gmail.com
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IV. DECISIÓN 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

de Bogotá D.C. 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  REVOCAR numeral 2° del auto de cuatro de septiembre de 

2020, en el cual se dispuso que el extremo accionado, durante el término de 

traslado concedido por la ley, guardó silencio respecto a las defensas 

exceptivas propuestas por su contraparte, conforme las razones 

consignadas en el presente proveído.   

 

SEGUNDO: REQUERIR, a la apoderada de la demandada para que, en el 

término de ejecutoria de esta providencia, remita copia de la contestación a 

la demanda principal y sus anexos, al extremo accionante a través del 

correo rodrigocardozo0118@gmail.com y acredite dicha actuación.  

 

TERCERO: DENEGAR el recurso de apelación interpuesto de forma 

subsidiaria.  

 

CUARTO: ADVERTIR que, una vez se contesté la demanda en 

reconvención o culmine el término para tal efecto, se ingresará el proceso al 

Despacho para ordenar correr traslado de las excepciones de mérito 

planteadas contra la demanda principal y de las que, eventualmente, se 

impetren contra la demanda en reconvención.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                             

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 

mailto:rodrigocardozo0118@gmail.com
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 121 hoy 26 de 
octubre de 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-088 

(2)  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001400307220140110301 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y en aplicación de lo 

dispuesto en el numeral cuarto del artículo 444 del Código General del 

Proceso, el Despacho resuelve APROBAR el avalúo del inmueble 

cautelado, secuestrado e identificado con folio de matrícula No. 50C-

770430 por el valor de $192´600.0001, de conformidad con el dictamen 

aportado por los demandantes principal y acumulado. 

 

Ejecutoriada esta providencia, remítase el expediente a los Juzgados 

Civiles del Circuito de Ejecución –Reparto-, para lo de su cargo.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO N° 121 hoy 26 de 
octubre de 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 72-2014-1103  

 
1 Fls. 277 y 288 – Cd. 2.  
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